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omoii piomnmE mbkteeimieiitos
Y TRASPORTES OE SORGOS
Circular núm. 9/74

Precios del pan y normas sobre 
elaboración y venta.

De acuerdo con las disposicio
nes en vigor, en la- fabricación y 
venta del pan serán de aplicación 
en esta provincia, en el próximo 
mes de mayo, las siguientes nor
mas y precios máximos:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos.
La industria panadera, fabricara 

con carácter obligatorio, piezas de 
pan de 800 gramos en cuantía sufi
ciente para atender debidamente 
te demanda del consumo.

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que, en nin
gún caso, podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que se utili
cen en la fabricación de las restan
tes piezas y en condiciones de coc 
ción y presentación que no difieran 
de las de libre fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res deberán ent regar la misma 
cantidad de pan solicitada, en pie 
gas de libre fabricación, a las que 
en este caso no podrán aplicar pre 
ció superior al fijado para el pan 
obligatorio, bien entendido que lo 
anteriormente expuesto no exime 
a los industriales de la fabricación 
obligatoria que habitualmente so
licita su clientela.
.Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria.
Los topes máximos de venta al 

público establecidos para las pie
zas de pan de fabricación obliga
toria de 800 gramos, son:

Flama, 7,50 pesetas pieza.
Candeal, 8 pesetas pieza.

Pesos y precios dejas piezas de- 
fabricación permitida

Las modelaciones de pan cuya 
fabricación se encuentra autoriza
da en las respectivas zonas de esta 
provincia, y los precios máximes 
al público, señalados para las mis
mas son:
a) Capital, Miranda de Ebro y 

Aranda de Duero.
Piezas: 1.300 gramos, Flama, 19 

pesetas pieza; Candeal, 20 pese
tas pieza.

Piezas de 600 gramos, Flama, 9,50 
pesetas pieza; Candeal, 10,50 pese
tas pieza.

Piezas de 300 gramos, Flama, 5,50 
pesetas pieza; Candeal, 6 pesetas 
pieza.

Piezas de 200-gramos, Flama, 3,50 
pesetas pieza; Candeal, 4 pesetas 
pieza.

Piezas de 110 gramos, Flama, 2,50 
pesetas pieza.

Plegas de 85 gramos. Flama. 2 
pesetas pieza.

b) Resto de la provincia
Piezas de 1.250 gramos, Flama, 

17,50 pesetas pieza; Candeal, 18,50 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos, Flama, 7,50 
pesetas pieza; Candeal, 8 pesetas 
pieza.

Piezas de 250 gramos, Flama, 4 
pesetas pieza; Candeal, 4,50 pese
tas pieza.

En todas las panaderías y des
pachos, los industriales tienen, 
obligatoriamente, que poner a dis
posición del público, los formatos 
vigentes cuyos pesos y precios an
tes se indican, para atender sin 
restricciones de ninguna clase la 
demanda del consumidor.

Elaboración de otras piezas
Complementariamente y además 

de dichas modelaciones y precios 
máximos, la industria panadera 
está autorizada para fabricar otras 
piezas libres de precios, distintas 
de las anteriores, en formatos y 
pesos que permitan diferenciarlas 
claramente de las elaboraciones 
antes reseñadas.

Pan especial
La fabricación de pan especial y 

aplicación de los respectivos pre
cios de venta, se ajustarán a lo 
dispuesto por Circular 32/70 de es
ta Delegación Provincial (B. O. de 
la provincia, núm. 298, de 31-12-70). 
Carteles anunciadores de precios.

Los despachos de pan deberán 
tener expuestos al público los 
oportunos carteles con las piezas, 
clase, pesos y precios que en la 
presente Circular se reseñan que 
deberán encontrarse sellados por 
esta Delegación Provincial, los de 
la capital y por las respectivas 
Delegaciones Locales los que co
rrespondan . a los restantes Muni
cipios.

Asimismo, se encuentran obliga
dos a exponer carteles en los que 
figuren iguales datos referidos a 
las piezas de precio libre que ex
pendan.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del comprador, 
los expende dores se encuentran 
obligados a facilitar facturas de 
las ventas realizadas, con indica
ción de artículos, clase y precio.

Sanciones.
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.
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Burgos, 29 de abril de 1974.— 
E2 Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidiaz.

Wptiflii fli! tolBnflá
Dteifis General áol Tesüto y Prgnpstm

Indices núms. 11, 12, 13, 
14, 15 y 16 

Constantlna Hernando Sancho. 
Victoriano Pérez Alonso. 
Huérfanas Lerma Oquillas. 
Catalina Santos Puente. 
Cesáreo Pablos Antón. 
Angel Cuesta Sáenz. 
Gregorio Navazos Rejas. 
Pablo Saiz González. 
Mariano Palomo Puerta. 
Arturo Sagredo Rodríguez. 
Remitiendo relaciones 16 de 

M. Militar fecha 23-3-74.
Benito García Blanco. 
Ignacio Bernal Sáenz. 
Laurentina Ruiz Chacón. 
Saturla Madrigal Sanz. 
Manuela Solsona Puy. 
Casimira Rodríguez Peña. 
Primitivo Santamaría Alonso. 
Huérfanas Niño Ortega. 
Mauricia Tejada Bartolomé. 
Juan Diez Carbajo. 
Victoriano Ruiz Ruiz.
Eugenia Camarero Rodríguez. 
M.» ’ del Carmen Delgado Ganzo. 
M.« Concepción Lucio Rodríguez. 
Ascensión Biel Millán. 
Huérfanas Vaquero Junquera. 
Victoriano Ruiz Ruiz. 
Raimundo Calvo Alonso. 

. Rufino Cortes Ruiz.
Esteban Esteban Esteban. 
Agapito Mazagatos Arroyo.- 
Manuel Moreno Cibrlán. 
Nicéforo Santamaría Arana. 
Gregorlcr de la Fuente Santama

ría.
Martín Martínez Martínez.
Burgos, 24 de abril de 1974.— El 

Encargado del Negociado, M. Murl- 
ñigo.

IroDidondas ’Mwi*
'. .*!!*- "'rw—JIK «Wilei IHWin ii I I.

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 

del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, con
tra don Daniel Antón Pascual y 
su esposa doña Genoveva Marcos 
Castro, de Burgos, para la efecti
vidad de un crédito hipotecario, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, sin sujeción 
a tipo, de los siguientes bienes hi
potecados como de la propiedad de 
los demandados:

«Local destinado a vivienda (nú
mero 20 del edificio), ubicado en la 
planta octava alta, con acceso a 
mano centro del vestíbulo de la 
planta, puerta A, del edificio en 
Burgos, calle Vitoria, número 190. 
Distribuida en vestíbulo, pasillo, 
cocina, aseo, comedor-estar y tres 
dormitorios, y como anejo o de
pendencia, el cuarto trastero se
ñalado con el número 22 en la 
planta undécima.

Linda, al frente (orientación ge
neral del edificio), vivienda conti
gua de la misma planta número 21 
del edificio y vuelo a la calle Vi
toria a la que recae su fachada, 
con un hueco de luz; derecha (mi
rando a la fachada), vestíbulo de 
la escalera por donde tiene su en
trada; izquierda, finca colindante 
de don Luis Monje, número 192 
de la misma calle; y espalda, vue
lo al patio central de luces y vi
vienda contigua de la misma plan
ta número 19 del edificio. Tiene 
asignada una cuota de participa
ción por razón de comunidad del 
tres por ciento. Superficie cons
truida : 97 metros, 45 decímetros 
cuadrados.

Tasada a efectos de subasta, en 
225.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las doce horas del día veinte de 
junio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 ñor 
100 de la cantidad de 168.750 pe
setas, por el que se anunció la 
segunda subasta; que se anuncia 
la subasta sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; y que los au
tos y la certificación del Registró 
de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en “Secretaria del Juzgado; 

que se entenderá que todo Hcitar- 
dor acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes e n t e n- 
diéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Juez, José María Az
peurrutia Moreno.—El Secretario 
(ilegible).

2.328.-462,00

Don Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1? 
del articulo 835 de. la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y.emplazo a Javier Morilla Espar
tero, mayor de edad y actualmen
te en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez dias, para practicar con el 
mismo diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer efectiva la can
tidad de 2.723 pesetas importe de 
la indemnización civil, multa y 
costas impuestas, en el juicio de 
faltas que con el número 173 de 
1974 se sigue en este Juzgado por 
la falta de daños por impruden
cia, bajo apercibimiento que de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio- a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo en ca
so de ser habido a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, a 26 de abril de 1974.— 
El Juez, Asterio Gutiérrez Valdeón. 
—El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 173/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. 2, contra Javier Mo
rrilla, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas, la cual arroja 
un total de 2.723 pesetas.

Es copia del original. Y para que 
sirva de notificación y traslado por 
tres días al condenado Javier Mo
rilla Espartero, asi como de re
querimiento de pago, caso de no
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Briviesca

ger impugnada, expido la presente 
en Burgos, a 26 de abril de 1974 — 
Tácinio Vaquero. (Rubricado).

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 22 de 1974, 
sobre imprudencia, seguido en este 
Juzgado contra Moulgada Milaud, 
súbdito francés, hoy en ignorado 
paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintidós de abril de 
mil novecientos'setenta y cuatro. 
El señor don Raúl Oscar Jato Mar
tínez, Juez Comarcal Sustituto de 
la misma, ha visto y oido los pre
sentes autos de juicio de faltas, se
guidos contra el súbdito francés, 
Moulgada Milaud, mayor de edad, 
obrero y residente en Francia, hoy 
en ignorado paradero, sobre im
prudencia; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Moulgada Milaud, 
«orno autor responsable de la falta 
sancionada en el artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de mil pesetas y al pago de las cos
tas procesales en su totalidad, así 
como que abone a David Gotl Ar- 
tabe, en concepto de indemniza
ción de perjuicios, la cantidad de 
treinta y tres mil ciento veinte 
pesetas. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Raúl Oscar Jato.—Rubri
cado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para notificación al condenado, 
hoy en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Briviesca, a 
veintitrés de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro. — El Secreta
rio, Buenaventura Cuartango Se
rrano.

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 24 de 1974, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—■ En la ciudad, de 
Briviesca, a veintitrés de abril’ de 
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mil novecientos setenta y cuatro. 
El señor don Raúl Oscar Jato Mar
tínez, Juez Comarcal Sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos 
contra Ignacio Ortiz de Zárate Ja- 
yo, mayor de edad, soltero, chófer 
y vecino de Múgica (Vizcaya), so
bre imprudencia, en los que ha sido 
parte él Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ignacio Ortiz 
de Zárate Jayo, como autor res
ponsable de la falta que se le Impu
ta a la pena de quinientas pesetas 
de multa, y al pago de las costas, 
así como que abone a Mlloud Bou- 
chiba, en concepto de-indemniza
ción de perjuicios, la cantidad de 
cinco mil pesetas y a Nicolás El
vira Rodríguez, en la de noventa 
mil pesetas, declarándose la res
ponsabilidad civil subsidiarla de 
Nicolás Elvira Rodríguez. — Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. — Raúl Os
car Jato Martínez. —Rubricado.»

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado, expido y 
firmo la presente en Briviesca, a 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro. —< El Se
cretarlo, Buenaventura Cuartango 
Serrano.

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 15 de 1974, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri- 
vlesca, a veinte de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro. El se
ñor don Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal Sustituto de la mis
ma, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas, seguidos con
tra - Geórges Glrol Arnauz, mayor 
de edad, casado, Médico, y resi
dente en Francia, hoy en ignora
do paradero, sobre imprudencia, en 
los que há sido parte el Ministe
rio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Georges Glrol Ar
nauz, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, a la pe
na de mil pesetas de multa, y las 
costas del juicio, así como que abo
ne a Eloy Rodríguez García, en 
concepto de indei.snisaciór. d? r. "■ 
juicios, la cantidad de cuarenta y 
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cinco mil doscientas setenta y sie- 
te pesetas.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. Raúl Oscar Jato. (Rubricado),

Y para que conste, y sirva de 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y sirva de notificación 
al condenado, expido y firmo la 
presente en Briviesca a veintitrés 
de abril de mil novecientos seten
ta y cuatro—El Secretarlo, Buena
ventura Cuartango Serrano.

Guadix
Cédula de emplazamiento

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al lesionado José Her
nández Aranda, vecino de Guadix 
(Granada), domiciliado e n calle 
Ermita Nueva, 44, y cuyo actual 
paradero se desconoce, solamente 
se sabe que se encuentra traba
jando en Burgos, para que dentro 
del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para pres
tar declaración en expediente de 
juicio de faltas número 87/74 y ser 
reconocido por el señor Médico Fo
rense de las lesiones padecidas en 
15-3-1974.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma al referido le
sionado por medio de los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
Burgos y Granada, expido la pre
sente que firmo en Guadix a vein
tisiete de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro. —• El Secretarlo 
(Ilegible).

Edicto
Don Teodoro Camino Caturla, 

Capitán de Infantería, con destino 
en el Tercio Gran Capitán I de 
la Legión, Juez Instructor del mis
mo y de la causa núm. 115-74, ins
truida por delito de «Deserción», 
por medio del presente
Hago saber: Que quedan sin eíeo- 

to las requisitorias dictadas en es
te Juzgado y procedimiento arriba 
Indicados referentes a José Martos 
Sampedro, que fueron publicadas 
con el número 881 en el «Boletín 
Oficial» del Estado correspondien
te al día 20 de abril de 1974 y «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, número 89, correspondien
te al día ‘18- de abril de 1974.

Melilla, 26 de abril de 1974.—El 
Juez instructor, Teodoro

Caminó Catarla.
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Anuncios Oficiales
HWratira de) Trabafi íi iones

Cédula de notificación
En autos sobre salarios seguidos 

a instancia de don Dionisio Gena
ro Martin y otro, contra Agremán 
S. A., núm. 263-264/74, al escrito 
de don Dionisio Genaro Martín 
anunciando el propósito de inter
poner recurso de suplicación con
tra la sentencia dictada en citados 
autos, ha recaído la siguiente pro
videncia :
! Providencia: Magistrado suplen
te, Señor Arroyo Ruiz: Magistratu
ra de Trabajo de Burgos, a ocho 
de abril de mil novecientos seten
ta y cuatro. Dada cuenta el ante
rior escrito únase a autos y visto 
su contenido, se tiene por anun
ciado en tiempo y forma recurso 
de suplicación por el demandante 
don Dionisio Genaro Martín contra 
la sentencia dictada por esta Ma
gistratura, y a fin de dar cumpli
miento a lo que dispone el artículo 
158 del texto refundido de Proce
dimiento Laboral de 17 de agosto 
de 1973, líbrese oficio al Colegio de 
Abogados de esta capital, a fin de 
que designe el Letrado de turno 
de oficio que corresponda.

Notifíquese esta providencia a 
las partes. Lo mandó y firma S. S.«, 
doy fe. Firmado: S. Molins. Ante 
mí. Firmado: M. Barros».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al recurrente don 
Dionisio Genaro Martín, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en el barrio 
de Vlllalonquéjar, bar Ireneo, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te en Burgos a veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible).

lolwetlio 6 me te tees
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de' Trabajo de la empresa 
«Montefibre Híspanla, S. A.,», que 
suscrito por la Comisión Delibe
rante ha sido remitido a esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 20 de 
febrero pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones, y en 19 del 

actual mes han sido recibidos los 
textos acordados y firmados el día 
6 de abril, adjuntándose la docu
mentación complementaria sobre el 
colectivo afectado y su diversiñca- 
ción profesional, así como los da
tos sobre salarlos reales en la Em
presa, y el informe de la adecua
ción del incremento pactado al lí
mite señalado en el artículo 12 del 
Decreto-Ley 12/1973, de 30 de no
viembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los acondiciona
mientos básicos del articulo 4.° de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, 
estando las mejoras pactadas den
tro de los limites que señala el ar
ticulo 12 del Decreto-Ley 12/1973, 
de 30 de noviembre, y sin repre
sentar aumento de precio en los 
artículos que constituyen la activi
dad de la empresa como se hace 
constar taxativamente en el ar
ticulo 4.» del texto del Convenio, 
por lo que procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Declarar homologado el 
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la empresa «Montefibre 
Hispania, S. A.», de Minranda de 
Ebro, disponiendo su notificación y 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la Empresa "Montefibre 

Hispania, S. A.”
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales

Artículo l.° — Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones conteni
das en este Convenio, serán de 
aplicación a todo el personal de la 
Empresa en su centro de trabajo 
de Miranda de Ebro, Burgos, he
cha excepción del personal Técni
co Titulado de Grado Superior y 
Medio y Jefes Administrativos de 
Grado Superior.

Art. 2.° —> Vigencia. La duración 
dei presente Convenio será desde 
el momento de su aprobación por 
la Autoridad Laboral competente, 
si bien en el aspecto económico, 

hecha excepción de la reducción 
de jornada laboral, se retrotraerá 
a primeros de enero de 1974, has
ta el 31 de diciembre de 1975, pro- 
rrogable tácitamente de año en 
año, salvo que por cualquiera de 
las partes se denuncie en tiempo 
y forma conforme a las disposi
ciones vigentes.

Art. 3.° —» Absorción. Las mejo
ras establecidas en este Convenio 
serán compensables con las de ca
rácter general que anteriormente 
rigieran y absorbibles por las que 
pudieran establecerse de cualquier 
tipo por disposición legal.

Art. 4.° — No repercusión en pre
cios. El incremento salarial que 
se concede por el presente Conve
nio, no repercutirá en los precios 
de los artículos producidos a ex
cepción de lo que en cada momen
to autoricen las Leyes.

Art. 5.° — Comisión Par i tarta. 
Para resolver las dudas que puedan 
plantearse en la aplicación del pre
sente Convenio se creará una Co
misión Paritaria integrada por tres 
Vocales Sociales y tres -Vocales 
Económicos que hayan formado 
parte de la Comisión Deliberante 
del Convenio y actuando de Presi
dente el del Sindicato Provincial 
Textil o persona en quien dele
gue.

CAPITULO SEGUNDO 
Remuneraciones

Art. 6.° — Salario base. Es el que 
en cada momento fijen las Dispo
siciones Ministeriales como salario 
mínimo interprofesional o el que 
por acuerdo se fije en Convenio 
Colectivo Sindical, estableciéndose 
el de 225 pesetas/dia.

Art. 7.° — Salario actividad nor
mal. Es el resultante de aplicar 
sobre el salario base, el coeficiente 
multiplicador señalado en el No
menclátor de la Ordenanza Labo
ral Textil (Fibras Artificiales o Ge
neral, según proceda) o mejorado 
por Convenio Colectivo Sindical 
para cada categoría profesional.

Art. 8.° — Salario pactado. Es el 
formado pot la suma de los si
guientes conceptos: Salario Activi
dad Normal, Plus Asistencia, Plus 
de Convenio y Antigüedad.

Art. 9.° — Plus de asistencia. Se 
percibirá en cuantía de 300 pese
tas mensuales para cada produc
tor afectado por el Convenio Co
lectivo Sindical, estando en razón 
de los días de asistencia.

Art. 10. — Plus de turnicidad. Se
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abonará a todo el personal que tra
baje a tres turnos la cantidad de 
725 pesetas mensuales, siempre que 
durante el mes se trabaje a tur
nos más de 15 días.

El personal que trabaje en semi- 
turnos de mañana y tarde, sin des
cansar habitualmente en domingos 
y festivos, percibirá la cantidad de 
500 pesetas mensuales siempre que 
se trabaje en semiturnos durante 
el mes más de 15 dias.

Este Plus lo percibirá el perso
nal que habitualmente trabaje a 
turnos o semiturnos, durante el pe
riodo de vacaciones remuneradas.

■ Art. 11. — Plus ele noct nidad. 
El turno de noche tendrá una du
ración de 8 horas laborales, si bien 
la última se abonará con el recar
go establecido para las horas ex
traordinarias, con independencia 
del salario pactado, y asimismo se 
aplicará por cada noche trabajada 
el 6 por 100 del salario diario para 
actividad normal. La consideración 
de trabajo noturno es la estableci
da en la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 12. — Plus de Convenio. Se 
percibirá en la cuantía mensual se
ñalada en la siguiente tabla: 

Coeficiente Importe plus

1.00 3.115
1.10 3.121
1.15 3.117
1.20 3.108
1.25 3.094
1.30 3.075
1.45 2.991
1.50 2.953
1.60 2.863
1.75 2.688
1.90 2.478
2.05 2.245

Art. 13. — Horas extraordinarias. 
El valor de la hora extraordinaria 
será para cada categoría el que re
sulte de aplicar la fórmula que pa
ra tal efecto establece la Ordenan
za Laboral Textil.

Art. 14. — Antigüedad. Se esta
blece para todo el personal afecta
do por este Convenio en ocho trie
nios del 5 por ciento del salario pa
ra actividad normal, con indepen
dencia de los cambios de catego
ría.

Art 15. — Gratificaciones extra
ordinarias. 18 de Julio y Navidad, 
se abonarán, para todo el personal 
al servicio de la Empresa a razón 
de una mensualidad del salario 
pactado.

Los productores que se incorpo
ren al Servicio Militar, llevando
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dos años como mínimo al servicio 
de la Empresa, tendrán derecho al 
percibo completo de las dos grati
ficaciones.

Los que no tengan dicha anti
güedad se estará a lo que dispone 
la Ordenanza Laboral Textil.

Art. 16. — Beneficios. Se abona
rá a todo el personal al servicio de 
la Empresa en la cuantía de una 
mensualidad del salario pactado, 
dentro del primer mes del siguien
te año natural. El personal que no 
lleve un año, percibirá la parte 
proporcional que le corresponda.

Art. 17. — Prima de 'producción. 
estará en función de la producción 
y mano de obra de la sección AC- 
08, de acuerdo con la siguiente fór
mula:

Horas trabajadas mensuales AC-08 

Producción Fibra AC 08 x 10

Se fija un límite mínimo de 800 
pesetas mensuales y máximo de 
1.500 pesetas para el año 1974 y de 
1.600 pesetas mensuales para el 
año 1975.

El personal correspondiente ex
clusivamente a la Sección AC-08 
tendrá el coeficiente de la fórmula 
descrita multiplicado oor 2, garan
tizándose un mínimo mensual de 
1.600 pesetas. Esta diferencia de 
prima se dejará de percibir cuan
do por cualquier causa se deje de 
pertenecer a la sección AC-08. Pa
ra la procedencia de su percepción 
se seguirá aplicando el sistema 
acostumbrado.

Art. 18. — Quebranto de moneda. 
Los cajeros y ayudantes de cajeros 
y aquellas personas que manejen 
dinero en cantidad sonante y con
tante, o se dediquen a actividades 
afines, percibirán las siguientes 
cantidades mensuales: responsable, 
500 pesetas; ayudante 400 pesetas. 
Se entiende que esta percepción se 
devengará sólo cuando se desempe
ñe efectivamente estos puestos de 
trabajo. En los casos de ausencia 
por vacaciones, enfermedad y otros 
motivos justificados, la percibirá en 
la cuantía correspondiente, quien 
asuma la sustitución, siempre que 
esta sea al menos igual a 6 días la
borables.

CAPITULO TERCERO 
Jornada laboral. Vacaciones remu

neradas. Jornadas festivas

Art. 19. — Jornada laboral. A 
partir de la aprobación del presen
te Convenio Colectivo por la Auto
ridad laboral, la jornada de tra
bajo será la siguiente:
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Personal técnico, administrati
vos, contramaestres y maestros de 
taller, 42 horas semanales.

Resto del personal, 44 horas se
manales.

La reducción de jornada a 44 
horas semanales se llevará a efec
to acumulando las 2 horas sema
nales para hacer un descanso más 
al mes, el cual será uno de los dos 
existentes en el cuadro de turnos 
señalado como jornada normal.

Art. 20. — Vavaciones remunera
das. Las vacaciones remuneradas 
para todo el personal, serán de 18 
días hábiles laborables, incremen
tándose en 2 más a partir del 5.° 
año de antigüedad en la Sociedad.

Art. 21. — Jornadas festivas.—El 
personal a servicio de la Empresa 
no recuperará ninguno de los días 
señalados como festivos recupera
bles por la Autoridad laboral.

CAPITULO CUARTO 
Mejoras sociales

Art. 22. — Transporte del perso
nal. La Empresa abonará el coste 
del actual servicio para el trans
porte de su personal, comprome
tiéndose éste a compensar con ello 
el tiempo necesario para efectuar 
el cambio de turnos en los puestos 
de trabajo.

Art. 23. — Cotización a la Segu
ridad Social e I.R.T.P.—La Empre
sa abonará enteramente los impor
tes de los conceptos enunciados y 
que son a cargo del trabajador.

Art. 24. — Ayuda para estudios.— 
La Empresa crea un fondo de 
250.000 pesetas, en concepto de 
Ayuda de Estudios y su distribu
ción se hará de acuerdo con pro
puestas razonadas del Jurado de 
Empresa y aprobación de la Direc
ción.

Dicho fondo se entiende que 
abarca el período de vigencia del 
Convenio Colectivo.

Art. 25. — Accidentes laborales. 
En caso de accidente laboral, la. 
Empresa pagará la totalidad del 
sueldo pactado individualmente, 
siempre y cuando fuera superior a. 
lo legalmente establecido al efecto.

Art. 26. — Enfermedad. El per
sonal en situación de baja por en
fermedad, debidamente acredita
da, percibirá las prestaciones eco
nómicas fijadas por la Seguridad 
Social. La diferencia existente en
tre las prestaciones de la Seguri
dad Social y el sueldo pactado, la 
aportará la Empresa a una comi
sión de Previsión Social compuesta.
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por miembros designados por el Ju
rado de Empresa y un represen
tante de la Empresa, quien en todo 
momento determinará la proce
dencia o no de su abono a los in
teresados.

La citada Comisión podrá excluir 
de la participación en los suple
mentos al personal antes citado, 
aquel personal que a su juicio no 
sea acreedor por incurrir en simu
laciones ante los servicios médi
cos o por prolongar indebidamente 
las bajas.

Las acumulaciones que se pro
duzcan debido a estos juicios, po
drá dicha Comisión distribuirlos en 
caso de necesidad real en otros 
productores en estado de baja.

Art. 27. — Seguro voluntario de 
aciddentes. Se establece un segu
ro de accidentes, profesional y ex
traprofesional, para todos los pro
ductores de la Empresa; dicho se
guro garantiza para cada persona:

a) En caso de muerte, una can
tidad correspondiente a 5 veces la 
entera retribución anual del sala
rio bruto de cada asegurado, con 
el máximo de pesetas 5.000.000, pa
gaderas a los legítimos herederos 
de la víctima.

b) En caso de invalidez perma
nente, hasta una cantidad corres
pondiente a 6 veces la entera re
tribución anual bruta de cada ase
gurado y hasta un máximo de pe
setas 6.000.000.

Art. 28. — Dotes matrimoniales. 
El personal femenino que contraí
ga matrimonio y, por tal motivo de
je de prestar servicio laboral en la 
Empresa, tendrá derecho en con
cepto de dote, a una cantidad equi
valente a tantas mensualidades de 
Salarlo pactado como años de an
tigüedad tenga acreditados, sin que 
exceda en ningún caso de 6 men
sualidades. Para el cálculo de di
cho Importe se tendrán en cuenta 
las' fracciones únicamente por me
ses, y en el caso de fracción de uno 
de éstos, si los días no llegan a 15, 
se descontarán. Si alcanzan los 15 
o pasa de ellos se contará un mes 
completo.

El personal femenino que con 
motivo de matrimonio solicite la 
excedencia, no tendrá derecho a 
percibir dicha dote. Para tener de
recho a esta dote deberá comuni
carse la fecha del matrimonio por 
escrito, y al menos con 15 dias de 
antelación, no pudiendo, por otra 
parte transcurrir más de 3 meses 
naturales entre la fecha de cese en 

la Empresa y la fecha del matri
monio.

Para cobrar dicho dote habrá de 
acreditarse el matrimonio presen
tando el libro de familia corres
pondiente.

Dicha dote se calculará siempre 
en función del último salario que 
disfrute la interesada.

El personal femenio que a la en
trada en vigor de este Convenio 
contara ya con alguna antigüedad 
en la Empresa, le será reconocida 
la misma a estos efectos.

Art. 29. — Prestación matrimo
nial. La Empresa abonará a cada 
productor, al contraer matrimonio, 
el importe de una mensualidad del 
salario pactado, que se hará efecti
va previa presentación del libro de 
familia.

Art. 30. — Fondo social. La Em
presa pondrá a disposición de la 
Encargada de Relaciones Humanas 
la cantidad de 50.000 pesetas anua
les para poder atender los proble
mas que a su juicio se creen entre 
el personal de la Sociedad.

CAPITULO QUINTO
Clasificación del personal

Art. 31. — Categorías y coeficien
tes. Serán las comprendidas en el 
anexo l.° de este Convenio que mo
difica, mejorando, lo establecido en 
el vigente Nomenclátor de la Orde
nanza Laboral Textil.

CAPITULO SEXTO 
Cláusulas adicionales

Art. 32. —- En lo no expresamente 
previsto en este Convenio se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza La
boral Textil.

Art. 33.—Cláusula de revisión. A 
partir del. I o de enero del año de 
vigencia de este Convenio, los sa
larios pactados establecidos para 
cada categoría profesional, se in
crementarán en el por ciento que 
como elevación del nivel de costo 
de vida, señale el Instituto Nacio
nal de Estadística en su conjunto 
nacional para el año 1974, incre
mentándose en dos puntos.

ANEXO I
COEFICIENTE 1,00. — Peón. Mu

jer llmipieza.
COEFICIENTE 1,10. —« Ayudante 

especialista.
coeficiente 1,15.—Ordenanza. 

Portero. Vigilante.
C'™" - 1 •><)_ F-n^c-iaiis-

ta. Auxiliar Laboratorio. Oficial 3.a 
mecánico. Oficial 3.a eléctrico. Ca

rretillero 2.a. Almacenero. Auxiliar- 
administrativo. Calcador. Pesador, 
Listero.

COEFICIENTE 1,25.—Auxiliar or
ganización.

COEFICIENTE 1,30.—Especialis
ta l.=>. Auxiliar 1.a Laboratorio. Ofi
cial 2.a mecánico. Oficial 2.a eléctri
co. Oficial 3.a administrativo; Fo
gonero 1.a. Encargado de guardas, 
y vigilantes.

COEFICIENTE 1,45.—Técnico orí 
ganización 2.«. Delineante.

COEFICIENTE 1,50. — Ayudante 
contramaestre. Analista. Oficial 1.» 
mecánico. Oficial 1.» eléctrico.

COEFICIENTE 1,60. — Delinean-, 
te 1.a Conductor mecánico.

COEFICIENTE 1,75. — Contra
maestre. Maestro taller. Oficial 2.« 
administrativo.

COEFICIENTE 1,90.—Encargado 
almacén.

COEFICIENTE 2,05.—Oficial l.« 
administrativo.
1* * «e. ■*. -sm»

Jefatura Provincisl íi;l Wi totd 
para la liasertanófl la rivaliza
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 91 de la Ley de Pro- 
cedimbiento Administrativo de 11; 
de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Faustino Fresno Juez, ve
cino de esta capital con domicilio 
en la calle 3-34, núm. 9 y actual
mente en paradero desconocido, 
que durante 15 dias hábiles a par
tir de la publicación de este anun
cio, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrá examinar en esta 
Jefatura, Plaza Alonso Martínez, 
núm. 7, A, l.°, el expediente nú
mero 638-73, que se le ha instruid® 
por pescar en horas prohibidas, el 
día 18 de agosto de 1973 y formu
lar por escrito las alegaciones per
tinentes en defensa de sus dere
chos, en días laborables, de las 16 
a las 14 horas.

Burgos, 23 de abril de 1974. —• E» 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

WTMlfm BE BOROS
Lista definitiva de los aspirantes 

admitidos al Concurso, oposición 
para la provisión en propiedad de 
la plaza vacante de Jardinero Ma
yor de este Excmo. Ayuntamiento.

Don Gabino Puente Peñafiel.
Don Emiliano Sebastián Her

nando.
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presidente: don Antonio García 
/Martin, Teniente de Alcalde, Presi
dente de la Comisión de Personal 

-como Delegado del limo. Sr. Al
calde.

Vocales: Don Jesús Mozas Bar
tolomé, en representación del Je
fe o Funcionario Técnico del Ser
vicio de Paseos y Jardines.

Don Francisco Ribes Puig, en re
presentación de la Dirección Ge
neral de Administración Local. 
Sustituto, don José Manuel Martí
nez González.

Don Elias Gutiérrez Gil, en re
presentación del Profesorado Ofi
cial del Estado.

Secretario: Don Luis Pellico 
Prieto, Secretario General del Ex- 
cmo. Ayuntamiento, y como susti
tuto, don Francisco Román Sán
chez Sánchez, Jefe de la Sección 
de Personal del Excmo. Ayunta
miento de Burgos.

' Lo que se hace público confor
me a los artículos 5.° y 6.° del De
creto de 27 de junio de 1968 sobre 
Oposiciones y Concursos de la Ad
ministración Pública. Igualmente 
y de acuerdo con el artículo 7 del 
mismo Decreto se señala el día 3 
de junio del presente año para el 
comienzo de las pruebas selectivas 
que tendrán lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial a 
las diez de la mañana, donde in
tervendrán los aspirantes confor
me al siguiente orden de actuación 
determinado mediante sorteo pú
blico celebrado el día 20 de abril 
.a las doce horas.

Orden de actuación: Uno, don 
Emiliano Sebastián Hernando; dos, 
don Gabino Puente Peñafiel.

Burgos, 24 de abril de 1974.—El 
Alcalde, P. D„ el Tedíente de Al
calde, (ilegible).

■| Por don Jorge Navarro Gómez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun-. 
tamiento licéncia para apertura de 
una carnicería en la Trasera de la 
Avda. Reyes Católicos, particular 
de Irnbusa, registrado con el nú
mero 125/74 del Negociado de Ser 
vicios.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias, y Acti
vidades Molestas, Insalubres Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días a contar de la fecha de Is 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
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para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
baña de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
toe cado plazo.

Burgos, 23 de abril de 1974.—F.l 
Alcalde, P. D—El Teniente de Al
calde, César Rico.
[ 2.326.-181,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Localés del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
él artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
del año 1973 siguientes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administración del pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que puzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del municipio ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, a 25 de 
abril de 1974.—El Alcalde, Juan Jo
sé Olalla.

Ayuntamiento de Sotop la
cios

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muñí 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).
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Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ai- . 
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di 
rectamente, aun cuando no habí 
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia 
clones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus "aclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del'plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Sotopalacios, 26 de abril de 1974. 
El Alcalde,-S: González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanaortuño, Celadilla Soto- 
brín, Castil de Garrías, Garrías, Vi- 
llasilos y Valcabado de Roa.

tó'nclos tettcntifc
Ayuntamiento de Peñelba 

de Castro
Debidamente facultado este 

Ayuntamiento por la totalidad de 
los propietarios de este término 
municipal,. previo expediente cur
sado al Instituto Provincial para, 
la Conservación de - la Naturaleza 
de Burgos y en ejecución de acuer
do de esta Corporación Municipal, 
se anuncia pública subasta en los 
siguientes términos:

Coto Privado de Caza para su 
aprovechamiento c i n e g ético, por 
plazo de ocho años, comenzando 



PAG. I 4 MAYO 1974. —NUM. 102 B. O. DE BURGOS

por la presente de 1974-75 y finan
do en la campaña 1981-82.

Base de licitación: cien mil pe
setas por campaña cinegética an
teriormente reseñadas.

Garantía: Pagar la cantidad de 
1000.000 pesetas a la firma del con
trato de arriendo y la misma can
tidad en las mismas fechas de los 
años sucesivos.

Gastos: Todos los creados y que 
en lo sucesivo puedan crearse, se
rán por cuenta del adjudicatario 
o mejor postor.

Condiciones: Obrantes en el 
pliego de condiciones en la Secre
taría Municipal.

Admisión de plicas: Hasta el 20 
de mayo a las doce horas, y su 
apertura el 21 de mayo a las do
ce horas.

Proposiciones: Con arreglo al 
Reglamento de Contratación.

Peñalba de Castro, a 26 de abril 
de 1974.—El Alcalde (ilegible).

2.404.-180,00

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

Con sujeción al pliego de condi
ciones que ha de servir de base, 
para la subasta del coto privado 
de caza de este término municipal 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta pública 
para la adjudicación de la caza en 
lo que se refiere al monte de uti
lidad uública número 5, A, titu
lado «El Pinar», con una superfi
cie de 258 hectáreas y las del resto 
del término que comprende una 
superficie de unas 2.000 Hts.

Dichas subastas tendrán lugar, 
para el monte Pinar, a las doce 
horas del dia siguiente hábil en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
para el resto del término a las do
ce treinta horas del día siguiente 
hábil en que se cumplan también 
los veinte días hábiles, a partir del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La mesa estará constituida por 
el Sr. Alcalde Presidente ó Conce 
jal en quien delegue, un represen
tante del Servicio Provincial de 
ICONA y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, pa
ra la subasta del monte Pinar nú
mero 5, A, y las mismas personas, 
excepto el representante del Ser
vicio de ICONA, para el resto del 
término.

La presentación de plicas podrá 
hacerse desde el dia en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta me
dia hora antes de la señalada pa
ra la apertura de las mismas y se 
presentarán en la Secretaria Mu
nicipal debidamente reintegradas.

El tipo de licitación es de 6.450 
pesetas anuales para el monte de 
utilidad pública y de 75.000 pese
tas, también anuales para el resto 
del término, y el contrato de 
arrendamiento será por seis años 
o temporadas de caza, empezando 
a partir del día 29 de septiembre 
de 1974 y terminando para el 1 de 
abril de 1980, no pudiendo empe
zar antes en la temporada actual, 
ya que el arriendo existente no 
termina hasta esa fecha, y a ello 
se adaptará el adjudicatario.

Para tomar parte en las subas
tas es requisito indispensable cons-' 
tituir en concepto de garantía pro
visional la cantidad que correspon
da por el 5 por 100 del tipo de 
licitación de cada una de las su
bastas, y la definitiva será del 6 
por 100 de la cantidad que resulte 
adjudicada cada una de las subas
tas sobre las seis anualidades.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará la segunda a 
los diez días hábiles a partir del 
siguiente en que se celebre la pri
mera y en las mismas condiciones 
y hora de las anteriores. Serán de 
cuenta del adjudicatario todos 
cuantos gastos se deriven de la 
presente subasta, y tengan relación 
con el aprovechamiento de que se 
trata.

Las demás condiciones pueden 
verse y examinar en los pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal.

Tubilla del Lago, 29 de abril de 
1974.—El Alcalde, Angel Fernández.

2.405.-480,00

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero *

Subasta de coto privado de caza 
número 10.029

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
económico administrativas, que ha 
de servir de base para la subasta 
del arrendamiento del coto priva
do de caza de este Municipio, la 
misma se celebrará al día siguien
te hábil de transcurrir veinte 

igualmente hábiles contados a par
tir del siguiente al que aparezca, 
inserto este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia

Objeto del aprovechamiento: La 
casa y derecho a cazar en los te
rrenos que se han comprendido en 
dicho coto.

Duración del arriendo: Seis años 
o temporadas cinegéticas, dando 
comienzo en la que ahora se inicia 
y finalizando en la temporada de 
1980.

Tipo de licitación: 150.000 pese
tas por campaña.

Fianza: Para tomar parte en la 
subasta se hace preciso haber de
positado en arcas municipales el 
importe del 3 % de la tasación, y 
la definitiva, al formalizar el con
trato del 6% de la adjudicación.

Proposiciones: Las plicas se pre
sentarán en sobre cerrado, hasta 
las diecinueve horas del día se
ñalado para la subasta en la Se
cretaría municipal y su apertura 
tendrá lugar a las veinte horas del 
mismo día de admisión de pliegos

Caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se celebraría la 
segunda al undécimo día hábil, si
guiente a la primera y a la misma 
hora.

Modelo de proposición
Don  de  años, de es

tado , vecino de  con 
domicilio en calle  núm  
con D. N. I. núm , enterado 
del pliego de condiciones económi
co administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente de subasta instruido 
por el Ayuntamiento de Villalba de 
Duero para la adjudicación de la 
caza existente en el término de su 
jurisdicción, incluido en el coto, se 
compromete a satisfacer por di
cho aprovechamiento la cantidad 
de pesetas anuales. Y acom
paña resguardo acreditativo de ha
ber depositado la cantidad de  

 como garantía provisional 
y también se acompaña declara
ción jurada de no estar afectado 
de incapacidad"

(Lugar, fecha y firma).
Villalba de Duero, a 26 de abril 

de 1974.—El Alcalde, Hilario Gar
cía Casado.

2.406.-342,00

IMPRENTA PROVINCIAL


